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“Es importante que apoyemos a los Ministros, en particular a la Ministra Presidenta por
todas las groserías que ha recibido”: José Ramón Cossío
El Frente Cívico Nacional y el Ministro en retiro José Ramón Cossío respaldaron las
decisiones de la Corte de suspender temporalmente el Plan B electoral del Presidente AMLO
y exhortaron a los ciudadanos a defender al Máximo Tribunal y su Presidenta Norma Piña
frente a las agresiones del oficialismo. (El Universal –espacio en primera plana-)

Reforma (10), Siempre! (8), Excélsior (6), La Jornada (6), El Universal (5), Proceso (4), El Heraldo de México (3),
Unomásuno (3), La Prensa (3), El Sol de México (2), Vértigo (1), Metro (1)
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AMLO: rechazo en la Corte al Plan B, porque es partidaria de la oligarquía
El Presidente AMLO acusó este sábado a los Ministros de la SCJN de ser parte de “la mafia del poder” y apoyar a la oligarquía,
luego de que la noche del viernes el Máximo Tribunal suspendió por tiempo indefinido la entrada en vigor del Plan B de la
reforma electoral impulsada por el Gobierno de la Cuarta Transformación. (Nota principal de La Jornada, Reforma y El Heraldo)
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“ES LA MISMA MAFIA”, ACUSA AMLO A CORTE 
El Presidente Andrés Manuel López Obrador calificó ayer a los Ministros y al Poder 
Judicial como la “mafia en el poder”, luego que la Corte desactivó los efectos del 
“Plan B” electoral que promovió el Gobierno federal. El viernes, el Ministro Javier 
Laynez admitió a trámite la controversia constitucional que interpuso el INE contra 
las reformas a la Ley Electoral, impulsadas por el Presidente de la República, y 
frenó su aplicación por tiempo indefinido. 
 

 

AMLO: RECHAZO EN LA CORTE AL PLAN B, PORQUE ES PARTIDARIA DE LA 
OLIGARQUÍA 
El Presidente Andrés Manuel López Obrador acusó este sábado a los Ministros de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) de ser parte de “la mafia del 
poder” y apoyar a la oligarquía, luego de que la noche del viernes el Máximo 
Tribunal suspendió por tiempo indefinido la entrada en vigor del Plan B de la 
reforma electoral impulsada por el Gobierno de la Cuarta Transformación. 
 

 

INCLUYE A CORTE EN “MAFIA DEL PODER” 
El Presidente Andrés Manuel López Obrador se lanzó este sábado contra la 
Suprema Corte de Justicia (SCJN), acusándola ser parte de “la mafia del poder”, en 
respuesta a que el Ministro Javier Laynez Potisek otorgó una suspensión que frena 
el “Plan B” de la reforma electoral que promovió el Ejecutivo federal. “Pueden 
porque es la misma mafia, son iguales que Ciro (Murayama), que Claudio X. 
González, que los conservadores que no quieren que haya democracia porque 
ellos son partidarios de la oligarca, no de la democracia. 
 

 

SE DISPUTAN EL CONTROL DE NARCOLABORATORIOS 
Los Chapitos y Los Mayos, las facciones más poderosas del Cártel de Sinaloa, se 
disputan los límites entre Sinaloa y Chihuahua para instalar laboratorios 
clandestinos de producción de drogas sintéticas y acondicionar áreas de cultivo 
ilícito de amapola y marihuana. Un trabajo de seguimiento de la Secretaría de 
Marina (Semar) a operadores de Iván Archivaldo, Jesús Alfredo y Joaquín Guzmán, 
hijos de Joaquín El Chapo Guzmán, y de Ismael El Mayo Zambada, identificó que 
los grupos antagónicos utilizan la región para elaborar clorhidrato de fentanilo y 
metanfetaminas. 
 

 

DICE QUE ES AMIGA DE POLÍTICOS... PARA ESTAFAR 
Aunque en 2021 Excélsior exhibió las estafas de Zita Monserat Medina López, en 
meses recientes la presunta servidora de la nación defraudó a 50 personas 
desempleadas, residentes en el Edomex y la CDMX. La mujer, quien tiene diez 
averiguaciones previas en la fiscalía capitalina, solicitó a cada una de estas víctimas 
más de dos mil pesos como condición para conseguirles trabajo en la Secretaría de 
Bienestar durante el actual proceso electoral. Entre diciembre y febrero pasados 
obtuvo más de 100 mil pesos por esta estafa. 
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COMPRA LA 4T A UNA EMPRESA CON MÁS DE 30 MULTAS 
Entre las más de 100 compañías contratadas para la compra consolidada de 
medicamentos contra enfermedades mentales y neurológicas para este y el 
próximo año está Abastecedora de Insumos para la Salud, S.A. de C.V., que ha sido 
sancionada por vender a sobreprecio, mentir e incumplir contratos. La Secretaría 
de la Función Pública la sancionó más de 30 veces entre 2018 y 2019, pero la última 
fue en julio de 2020, por aportar información falsa en una licitación pública 
convocada por el Instituto de Servicios de Salud del Estado de Aguascalientes, para 
adquirir fármacos y material de curación.  
 

 

TIANGUIS TURÍSTICO SALE A LAS CALLES CON UN FESTIVAL EN LA CDMX 
Fiesta. El Tianguis Turístico de México, el evento más importante del sector en 
Latinoamérica abrirá a todo el público, y en su primera edición en la CDMX saldrá 
a Paseo de la Reforma para promover destinos turísticos, artesanías, gastronomía 
y cultura, con la finalidad de captar visitantes para todos los estados. 
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SÍNTESIS INFORMATIVA 
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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN  
 
INDEMNIZACIÓN POR DAÑO MORAL 
Caso Paola Pliego. En ciernes, un descalabro de la Conade con condena millonaria (Revista Proceso) 
La Ministra Margarita Ríos Farjat propondrá revocar el amparo concedido a la Comisión Nacional de 
Cultura Física y Deporte (Conade), con lo que el organismo ya no podrá presentar nuevas pruebas para 
dejar sin efectos la condena que le fue impuesta desde 2020 en la que se le ordenó pagar a la esgrimista 
Paola Pliego una indemnización por 15 millones de pesos, luego de excluirla de los Juegos Olímpicos (JO) 
de Río 2016 por un falso positivo de doping… El próximo miércoles 29 de marzo la Ministra Ríos Farjat 
presentará ante la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) su proyecto para 
resolver el pleito que desde 2018 inició Paola Pliego contra la Conade, máxima autoridad en materia de 
deporte en México, a quien demandó por daño moral, daños y perjuicios y el pago de los gastos que la 
atleta realizó para demandar. 
 
PARTICIPACIÓN DE CIVILES EN JUICIOS MILITARES/CÓDIGOS DE JUSTICIA MILITAR Y MILITARES DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES 
Corte define los límites del Ejército (El Sol de México) 
El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) retomará este lunes el debate sobre las 
facultades que tiene el Ejército para involucrar a civiles en investigaciones del fuero militar, intervenir 
comunicaciones telefónicas o asegurar activos financieros sin orden judicial. El tema se desprende de una 
acción de inconstitucionalidad presentada por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH) en 
2016 en contra de las modificaciones hechas a 29 artículos de los códigos de Justicia Militar y Militar de 
Procedimientos Penales… Esta será la segunda ocasión en la que se analizará el tema, luego de que el 14 
de marzo el Ministro Luis María Aguilar Morales solicitó a sus compañeros interrumpir la discusión para 
hacer ajustes técnicos a su proyecto para generar un mejo parámetro para el debate en el Pleno. 
 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN/RENDICIÓN DE CUENTAS 
De manera coordinada los representantes de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) y del 
Consejo de la Judicatura Federal (CJF) se comprometieron a responder a todas las exigencias de 
información que fueron planteadas por ciudadanos, en donde también se incluyan “las razones por las que 
fueron descongeladas las cuentas de Luis Cárdenas Palomino y Genaro García Luna”… Por otra parte la 
SCJN también informó que “reitera su posición de apertura y escucha, en apego a su obligación de servir 
a la ciudadanía”, y por ello “recibió el pasado viernes 17 de marzo a un grupo de 15 ciudadanos para 
escuchar sus demandas e inquietudes”. La comisión de representantes de la SCJN y del CJF “se 
comprometió a hacer llegar las inquietudes a la Ministra Presidenta Norma Lucía Piña Hernández y dar 
respuesta a los puntos, de conformidad con las atribuciones del PJF”, aclaró. 
 
AUTONOMÍA E INDEPENDENCIA JUDICIALES/DISCURSO DE ODIO/MANIFESTACIONES DE INTOLERANCIA 
Reclamo en la Corte (Reforma) 
Simpatizantes del Presidente Andrés Manuel López Obrador que mantienen un plantón afuera de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), y que exigen la renuncia de la Ministra Presidenta Norma 
Piña, pidieron a gritos ser atendidos en su demanda, por lo que policías capitalinos se apostaron en las 
puertas del recinto. De acuerdo con un video que circuló ayer en redes sociales, Armando Monter, 
presidente del autodenominado “Frente Internacional Obradorista”, reprochó a los policías que las 
instalaciones de la Corte estuvieran cerradas. 
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Opinión/Mauricio Farah (Reforma) “La otra violencia” 
Desde hace al menos dos décadas sentimos la urgente necesidad de contener la violencia en el país y 
avanzar hacia su pacificación, desafío que asociamos, con razón, a la presencia y actividades del crimen 
organizado. Esta mirada, sin embargo, concentra su atención en los crímenes y disputas de la delincuencia, 
y deja fuera la violencia social… Dos sucesos recientes ilustran, entre muchos otros, lo que está ocurriendo 
frente a nosotros, entre nosotros, con nosotros: Norma Lizbeth era estudiante de secundaria y tenía 14 
años; Norma Lucía es Ministra Presidenta de la Suprema Corte de Justicia. Ambas fueron bárbaramente 
agredidas en este mes: la primera, una niña que intentaba abrirse paso hacia una vida adulta entre el 
hostigamiento del bullying, fue atacada de manera física y con consecuencias mortales; la segunda, una 
mujer con altas responsabilidades públicas, fue agredida de forma simbólica e inaceptable… 
 
Opinión/Ulrich Richter (El Universal) “Gandhi, las marchas y la Constitución” 
ÚItimamente las calles de la República se han visto ocupadas por ciudadanos que se han activado haciendo 
valer su derecho de movilización… La columna vertebral de la activación del ciudadano consiste en la 
participación ciudadana, que es parte de la multicitada libertad positiva… Está muy claro que la protesta 
pacífica está permitida. No obstante, en la movilización del pasado 18 de marzo algunos manifestantes 
quemaron una imagen de la actual Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, lo cual fue 
condenado por la opinión pública y por el propio Presidente Andrés Manuel López Obrador y líder moral 
de Morena. Vale la pena recordar que las movilizaciones deben ser pacíficas y por ello, no violentas, como 
lo enseñó el propio Gandhi. 
 
Opinión/Margarita Beatriz Luna Ramos (Revista Siempre!) “Distinción entre libertad de expresión y 
discurso de odio” 
… La libertad de expresión, ya lo ha dicho la Corte, además de ser inherente al ámbito individual de la 
persona, también tiene una perspectiva que trasciende al ámbito público, político y social, que se convierte 
en el sustento de una auténtica democracia, entendida ésta, a la manera del artículo 3º constitucional… 
La quema de la imagen de la Ministra Norma Piña Hernández en el Zócalo de la Ciudad de México, los 
memes de amenaza de muerte y los cánticos injuriosos contra su persona en la puerta principal de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, son la máxima expresión de discriminación a una mujer, la mayor 
manifestación de violencia, hostilidad e intolerancia, lo cual resulta inadmisible en una sociedad que 
pregona el respeto a la igualdad de género y a un Estado constitucional de Derecho. 
 
Opinión/Eduardo Caccia (Reforma) “Catafixia” 
Despierto con la pregunta de tantos sábados: ¿de qué tema voy a escribir este domingo? Basta ver las 
notas principales de la semana para darse cuenta que el país arde en temas relevantes en los que se puede 
bordar: la Suprema Corte hace valer el Estado de Derecho y da una bocanada de aire fresco a la División 
de Poderes (y para muchos, a la democracia); la violencia sigue siendo una constante, puedo dar 
continuidad a mi artículo del domingo pasado sobre lo que pasa en las escuelas, está también la quema 
simbólica de la Ministra de la Corte (un hecho muy revelador del ánimo colectivo que el antagonismo 
político ha generado en el país, y que no es exclusivo de un solo bando)… 
 
Opinión/Agustín Ramos (La Jornada-La Jornada Semanal) “Justicia quemada” 
El Zócalo estaba lleno cuando llegamos a la valla que protegía la plataforma de la prensa. Eran las tres y 
media. Si el 27 de noviembre vimos desde una grúa de filmación el oleaje humano, este 18 de marzo 
buceamos en alegría bondadosa y afecto unánime… Cerca del asta bandera flotaba la efigie de Norma Piña 
en traje de jueza. En efecto, no hay absolutamente ninguna justificación para la quema de un bodoque 
con la pinta y la cara de la Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, SCJN. No la hay porque 
no se necesita en absoluto… A quienes arguyen que este no fue el mejor momento para echar leña al 
fuego, les recuerdo que un incendio más peligroso -incendio de rito y tradición, pero nada simbólico- 
comenzó en cuanto Norma Piña llegó a la Presidencia de la SCJN. Con ella se reavivó, por si hacía falta, el 
poderío de Isabel Miranda… 
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Opinión/Claudia Aguilar Barroso (Revista Siempre!) “Quemar y linchar. ¿Cómo vamos a revertir la 
polarización?” 
… Se está colocando a la Ministra Piña como la responsable de los enormes problemas que en cuanto a 
procuración y administración de justicia existen en el país, cuando no todo depende del Poder Judicial 
Federal… La Ministra Piña como cualquier funcionaria está sujeta a la crítica, pero estas valoraciones no 
pueden hacerse exclusivamente en función de su cercanía o no con el Titular del Ejecutivo… El Poder 
Judicial Federal no es un botín. Es el Poder garante de la imparcialidad y el Estado de Derecho, hay que 
dejarlo trabajar en paz. Y lo adecuado de su funcionamiento no depende de la aprobación o desaprobación 
de algún lado del espectro político. Condeno las manifestaciones de odio en contra de la Ministra Norma 
Piña… 
 
Opinión/Elisur Arteaga Nava (Revista Proceso) "¡Al diablo las encuestas, que viva el “dedazo”! 
En la concentración del 18 de marzo en el Zócalo no hubo mayores novedades: el mismo acarreo, idéntico 
culto a la personalidad e igual derroche. Poca espontaneidad y mucha apariencia. Más de lo mismo. En el 
discurso oficial sí hubo novedades: se aclaró la sucesión, se adelantó la fecha y se insinuó quién será la 
candidata. Hubo otras: una, la 4T está estrenando una nueva enemiga: Norma Leticia (sic) Piña, Presidenta 
de la Suprema Corte. Pasaron de moda Lorenzo Córdova y Felipe Calderón. Fueron arrojados al basurero 
de la historia. Que no se confíen; pudieran ser sacados de él cuando haya necesidad… 
 
Opinión/Editorial (Revista Siempre!) “El destructor y su hoguera” 
“El Destructor” es el título del libro más reciente de Pablo Hiriart… En el Zócalo, el destructor, hizo otras 
advertencias. Sus muchachos quemaron la figura en cartón de la Ministra Presidenta de la Corte Norma 
Piña emulando a las hordas fascistas para avisar que al Presidente no le gustaría que el Plan B fuera 
invalidado… Más allá, de la violencia de género en contra de Norma Piña, está la agresión, desde el poder, 
a una Ministra decidida a defender la Constitución y la independencia del Poder Judicial ante una reforma 
electoral que busca arrasar con la democracia para consumar un Maximato…  
 
REFORMA ELECTORAL 
“Es la misma mafia”, acusa AMLO a Corte (Reforma -nota principal-) 
El Presidente Andrés Manuel López Obrador calificó ayer a los Ministros y al Poder Judicial como la “mafia 
en el poder”, luego que la Corte desactivó los efectos del “Plan B” electoral que promovió el Gobierno 
federal. El viernes, el Ministro Javier Laynez admitió a trámite la controversia constitucional que 
interpuso el INE contra las reformas a la Ley Electoral, impulsadas por el Presidente de la República, y frenó 
su aplicación por tiempo indefinido. “Pueden (frenar el ‘Plan B’) porque es la misma mafia, son lo mismo 
que Ciro (Murayama), Claudio X. González, que los conservadores, no quieren que haya democracia, 
porque ellos son partidarios de la oligarquía, no de la democracia”, lanzó de gira en Chetumal, Quintana 
Roo. (El Universal -espacio en primera plana-) (Excélsior -espacio en primera plana-) (La Jornada -nota 
principal-) (El Heraldo de México -nota principal versión digital-) (El Sol de México) (La Prensa) (Unomásuno 
-versión digital-) 
 
Urge Cossío apoyo a Piña (Reforma) 
José Ramón Cossío, Ministro en retiro, pidió a la ciudadanía respaldar a la Presidenta de la Corte, Norma 
Piña, ante las agresiones en su contra. En un video presentado en el segundo Congreso Nacional del Frente 
Cívico Nacional (FCN), Cossío explicó que en los próximos días la Corte resolverá las controversias 
constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad que impugnan el paquete de reformas electorales, 
por lo que pidió a los mexicanos destinarle el tiempo suficiente a este caso como parte de sus obligaciones 
ciudadanas. (El Universal -espacio en primera plana-) Más información sobre el tema: (La reforma al INE 
“está en coma”: Murayama/La Jornada) (Plan B se puede anular en definitiva, aseguran diputados del 
PRI/La Crónica de Hoy -versión digital-) (“Sospechoso”, otorgar la suspensión sin pasar por el Pleno, 
apuntan abogados/La Jornada) (Critica decisión de Corte/El Heraldo de México -versión digital-) (El PAN 
se congratula por freno al Plan B/La Prensa) (Estado de Derecho no está en riesgo con “Plan B” de reforma 
electoral: Adán Augusto López/Unomásuno -nota principal versión digital-) (Creel, en desacuerdo con 
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conflictos provocados por Gobierno Federal/Unomásuno -espacio en primera plana versión digital-) 
(Celebra Frente freno a “Plan B”/Reforma) (Me tocó defender al INE ante ataques: Córdova/Reforma -
espacio en primera plana-) (“Tuvimos que acoplar las leyes a la realidad/Reforma) 
 
Opinión/F. Bartolomé (Reforma) “Templo Mayor” 
La furia de Andrés Manuel López Obrador se desató después de que el Ministro Javier Laynez desactivó el 
“Plan B” electoral hasta que el Pleno de la Suprema Corte decida en definitiva sobre su 
constitucionalidad… Señalar a los Ministros de ser conservadores, partidarios de la oligarquía y asegurar 
que están en contra de la democracia es en sí mismo fuerte, pero acusarlos de ser parte de una mafia ya 
se trata -literalmente- de palabras mayores. Enrarecer el ambiente con declaraciones desde el Poder 
Ejecutivo, en vez de esperar a que el Poder Judicial tome su decisión de manera autónoma y sin presiones, 
se llama coerción ilegítima y en una democracia es, por definición, intolerable. (Metro) 
 
Opinión/Bajo Reserva (El Universal) “El avance del “Plan C” arruina la fiesta por el freno al Plan B” 
Mientras algunos líderes de oposición festejaban la suspensión que dictó el Ministro Javier Laynez a la 
aplicación del Plan B electoral del Presidente Andrés Manuel López Obrador, nos cuentan que en el 
Consejo General del INE y entre algunos legisladores que trabajan de cerca el proceso para la elección de 
cuatro nuevos consejeros, hay preocupación por lo que llaman el Plan C, que no es otra cosa que el avance 
imparable de perfiles morenistas hacia las quintetas de las que saldrá la nueva presidenta del INE y tres 
consejeros más… 
 
Opinión/Trascendió... (Milenio Diario -versión digital-) 
Que el Presidente Andrés Manuel López Obrador continuó con la supervisión de las obras del Tren Maya, 
esta vez en Quintana Roo y desde allá reiteró algo que ya había adelantado: la posibilidad de que la Corte 
termine dándole un revés al Plan B, pero porque son parte de la mafia del poder que quiere mantener sus 
privilegios y esa reforma electoral lo que hizo fue terminar con eso por lo menos en el INE… 
 
Opinión/Raúl Rodríguez (El Universal) “El freno al Plan B y el camino hacia un conflicto preelectoral” 
Al menos por el momento y durante un plazo indefinido, el INE no será tocado. Así lo determinó el Ministro 
de la Corte, Javier Laynez Potisek, al conceder el pasado viernes 24 de marzo la suspensión de la entrada 
en vigor del Plan B, tras admitir la demanda de controversia constitucional interpuesta por el órgano 
electoral. Esto quiere decir en términos llanos que los cambios de la reforma de marras, con la que se 
recortan gastos, estructura orgánica y funciones operativas del INE propuestos por AMLO, aprobados por 
la mayoría de Morena-aliados en el Congreso y ya decretados, no serán aplicables hasta que el Pleno de 
Ministros de la Corte resuelva el fondo de la controversia… 
 
Opinión/Alejandro Sánchez (El Heraldo de México -versión digital-) “Sheinbaum y la UDG” 
Si ya de por sí era violento con la Ministra Presidenta de la Suprema Corte, Norma Piña, porque las cosas 
no le salieron al Presidente López Obrador como hubiese querido con el Poder Judicial para hacerse del 
control del mismo, ayer “tronó” contra los Ministros porque le frenaron, por ahora, el Plan B electoral… 
 
Opinión/Vianey Esquinca (Excélsior) “Si te vienen a contar cositas malas de mí” 
… Yo no fui se ha convertido así en el himno de la 4T. Si hay ejecuciones de jóvenes inocentes por parte 
del Ejército, “yo te juro que yo no fui, ellos no se detuvieron”, “tú me tienes que creer a mí, yo di la orden 
de que no dispararan”… Sin embargo, resulta placentero ver cuando alguien les regresa la canción 
convertida en una ópera. Esto sucedió el viernes pasado, cuando el Ministro de la Suprema Corte de 
Justicia, Javier Laynez, admitió la controversia constitucional interpuesta por el INE en contra del famoso 
Plan B electoral, dejándolo sin efecto por tiempo indefinido… 
 
Opinión/Enrique Aranda (Excélsior) “Duro, prometedor revés al Plan B...” 
¡Vaya duro y prometedor revés! el que, a instancias del Ministro Javier Laynez Potisek asestó la Suprema 
Corte de Justicia a la pretensión de Andrés Manuel López Obrador y los suyos de destazar el Instituto 
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Nacional Electoral (INE)… Ahora sí que, cuando nadie lo esperaba, la tarde-noche del viernes, el “golpe” al 
tramposo y anticonstitucional Plan B de reforma electoral promovido desde Palacio sorprendió a su propio 
gestor, quien ayer, en una breve entrevista, no atinó a responder nada medianamente consistente a la 
decisión del Máximo Tribunal de Justicia de “suspender temporalmente” la entrada en vigor de aquél, 
debiendo conformarse con arremeter contra quienes apoyaron la decisión… 
 
Opinión/Rafael Álvarez Cordero (Excélsior) “¿Qué hacer frente al odio?” 
Las luchas políticas han existido siempre, en unas, los argumentos de los contendientes pueden ser 
razonados y razonables, pero lamentablemente en otras se rompen todas las normas, surge la violencia 
verbal cada vez más agresiva y surge la violencia física… Y, ahora, cuando en la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, el Ministro Javier Laynez Potisek admitió la demanda de controversia constitucional contra 
el Plan B que amenazaba al INE, podemos esperar que el odio se exacerbe como nunca y tendremos que 
responder con inteligencia y calma; tenemos la ley de nuestro lado, somos y seguiremos siendo una 
República democrática que respeta la ley y quiere vivir en paz… 
 
Opinión/Carlos Elizondo Mayer-Serra (Reforma) “El desafuero” 
Hace 18 años el Gobierno de Fox le inventó un supuesto delito a AMLO con el fin de dejarlo fuera de la 
boleta de la elección presidencial del 2006. Para AMLO fue una señal clara: la élite del poder haría todo lo 
posible para impedir su llegada a la Presidencia. Ahí comienza la polarización…. La Suprema Corte, al 
suspender el Plan B, ha salvado a AMLO de su impulso antidemocrático de cambiar las reglas del juego. 
Ahora se irá contra la Corte para ir sembrando la necesidad de un cambio radical de esas instituciones 
autónomas, cuyo mayor defecto es fallar en contra de su voluntad… 
 
Opinión/Fabiola Guarneros Saavedra (Excélsior) “Plan C” 
Primer acto: Gobierno federal intenta modificar la Constitución para imponer una reforma electoral a 
modo. No pasa. Segundo acto: Gobierno federal con sus legisladores en el Congreso de la Unión aprueban 
Plan B de la reforma electoral, con vicios de inconstitucionalidad… Intermedio: Suprema Corte de Justicia 
de la Nación emite suspensión a la primera parte del Plan B, para que el decreto no rija en los procesos 
electorales que se encuentran en desarrollo: Estado de México y Coahuila… Quinto acto: Suprema Corte 
admite la demanda del INE y suspende en su totalidad el Plan B de la reforma electoral. 
 
Opinión/Red Compartida (La Prensa) 
Dentro del INE, nos dicen, están a la espera de una ofensiva presidencial luego del amparo emitido por la 
Suprema Corte que los mantendría igual hasta las elecciones de 2024. Mientras, en la oficina de Mario 
Delgado, presidente de Morena, analizan que van a hacer porque el objetivo es reformar al instituto. 
 
Opinión/Mireille Roccatti (Revista Siempre!) “País fracturado y en crisis” 
… Es preocupante el enfrentamiento con el Poder Judicial, y cómo el Presidente busca lograr el control de 
éste. Finalmente, hay que decirlo, nos reconforta que la actual Ministra Presidente de la Corte haya 
marcado el límite y exigido el respeto a la independencia y autonomía del Poder Judicial, cuyos Ministros 
se aprestan a resolver sobre la inconstitucionalidad del llamado “Plan B” sobre las reformas legislativas 
en materia electoral… 
 
Opinión/Morelos Canseco Gómez (Revista Siempre!) “¿Realidades o deseos? No subestimar” 
… Hace tiempo que la temporada electoral inició para el Presidente de la República constituyéndose en su 
auténtica prioridad… Más allá de la confrontación por la narrativa política, ¿son indispensables las 
modificaciones realizadas para la concreción de las previsiones de las encuestas en la votación de 2024? 
No lo creo. Sí son convenientes para esos intereses y generan el escenario de mayor ventaja, pero no son 
propuestas que emanen de la percepción de una voluntad mayoritaria desfavorable. Por el diseño de la 
mayoría calificada que se requiere para invalidar las normas impugnadas, al Gobierno de la República le 
basta lograr cuatro votos en la Corte para que permanezcan en el orden jurídico vigente… 
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Opinión/Javier Esteinou Madrid (Revista Siempre!) “El “Plan B” y la formación del Estado proselitista” 
Frente al rechazo en el Congreso de la Unión en el año 2022 para aprobar la iniciativa constitucional de 
reforma electoral del Presidente Andrés Manuel López Obrador, el Primer Mandatario estableció el “Plan 
B” de reforma electoral compuesto por un paquete de modificación a seis leyes secundarias… Ante dichas 
regresiones democrático-constitucionales diversos organismos e instituciones presentaron múltiples 
controversias y acciones de inconstitucionalidad ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) 
para evitar que la flamante normatividad viole los principios de neutralidad y equidad de los comicios… 
 
REFORMA JUDICIAL 
Opinión/Rayuela (La Jornada) 
Todo lo que está ocurriendo hace patente la necesidad de una profunda Reforma Judicial. 
 
LEY SOBRE DELITOS DE IMPRENTA 
Opinión/Ernesto Villanueva (Revista Proceso) “Ley sobre delitos de imprenta y libertad de expresión” 
En días pasados el Senado de la República aprobó la abrogación de la Ley de Imprenta de 1917… Primero. 
La Ley sobre Delitos de Imprenta… representaba por sí misma una conspicua figura normativa que daba 
vida a lo que desde hace mucho tiempo se ha objetado y ha ido desapareciendo: los delitos de prensa; es 
decir, aquellas infracciones privativas de la libertad aplicables, de manera adicional a las previstas en los 
códigos penales, sólo a los periodistas y a los medios de comunicación… Segundo. La Ley sobre Delitos de 
Imprenta no es, en estricto sentido, una ley formal porque en su creación no se observó el sistema de 
producción normativa previsto en la Constitución… Este desaseo jurídico fue resuelto por la vía 
jurisprudencial que forzadamente le otorgó validez o vida jurídica a esa normativa. En efecto, la Primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia, al resolver en la sentencia de amparo directo 3723 de 1921, dispuso 
lo siguiente: “La citada Ley de Imprenta de 1917 fue expedida por el Ciudadano Primer Jefe del Ejército 
Constitucionalista… en virtud de las facultades de que se hallaba investido en todos los ramos de la 
administración pública, asumiendo también facultades legislativas… A este respecto, esta Suprema Corte 
de Justicia ha establecido jurisprudencia constante en el sentido de que la Legislación Preconstitucional 
tiene fuerza legal y debe ser cumplida, en tanto que no pugne con la Constitución…”… 
 
JUSTICIA CON PERSPECTIVA DE GÉNERO/CASO MARIANA LIMA 
Demandan en Neza mantener la sentencia vitalicia contra el asesino de Mariana Lima (La Jornada) 
A ocho años de que la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) emitió un fallo en relación con la 
investigación del feminicidio de Mariana Lima Buendía, y en el contexto de su cumpleaños 42, el 
Observatorio Ciudadano Nacional del Feminicidio (OCNF), reconoció la “incansable lucha” de Irinea 
Buendía Cortez, madre de Mariana, quien no cejó en la búsqueda de justicia para su hija. En este contexto, 
en el municipio de Nezahualcóyotl, madres se reunieron ayer para arropar a Irinea al pie del 
antimonumento de lucha contra el feminicidio. Allí celebraron y exigieron se mantenga la sentencia 
vitalicia contra el feminicida de Mariana. 
 
DERECHO A LA SALUD/MEDICAMENTOS ADULTERADOS 
Pemex, tres años en la impunidad por heparina contaminada (El Universal -espacio en primera plana-) 
VILLAHERMOSA, Tabasco.- El jueves 27 de febrero de 2020, Rogelio Álvarez Zurita, pensionado de 
Petróleos Mexicanos (Pemex) con la ficha 874129, llegó caminando al hospital regional para recibir su 
tratamiento de hemodiálisis. Él ignoraba que, a partir de ese día, su vida se convertiría en un calvario por 
un fármaco contaminado que mató y dejó con graves secuelas a decenas de ellos y que hoy sobreviven a 
ese injusto episodio. El medicamento heparina sódica, anticoagulante que estaba contaminado con la 
bacteria Klebsiella, fue aplicado a unos 136 pacientes en cuatro turnos de hemo diálisis entre el 26 y 27 de 
febrero de 2020… Familiares de las otras 14 víctimas declinaron ofrecer entrevistas por instrucciones de 
un bufete de abogados que lleva el caso en los Tribunales Federales y están a la espera de que jueces (sic) 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) emitan un fallo del caso sobre la presunta 
responsabilidad del hospital de Pemex en Villahermosa y del proveedor responsable de vender el lote 
adulterado de la heparina sódica. Sin embargo, su clamor también es de justicia. 
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PRISIÓN PREVENTIVA OFICIOSA Y ARRAIGO 
Caso Daniel García. Prisión preventiva oficiosa, herencia de Calderón que defiende la 4T (Revista 
Proceso) 
En espera de la notificación de la sentencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos (CoIDH) 
contra México, por haber permanecido en prisión preventiva durante 17 años, Daniel García Rodríguez se 
vio sorprendido por una resolución del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, por la que se 
confirma una sentencia de 35 años de cárcel como autor intelectual del homicidio de María de los Ángeles 
Tamez Pérez, ocurrido en septiembre de 2001… Representante del Colectivo Pena Sin Culpa, García 
Rodríguez sostiene que las cárceles están llenas precisamente de personas que “no se arreglaron con el 
agente del Ministerio Público en la barandilla”, de ahí que ha decidido continuar su exigencia por 
modificaciones constitucionales y de la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) 
para eliminar las figuras del arraigo y la prisión preventiva oficiosa, y que ninguna restricción a los derechos 
humanos contenida en la Constitución esté por encima del derecho internacional. 
 
EQUILIBRIO DE PODERES 
Opinión/Rolando Cordera Campos (La Jornada) “La República en silencio” 
… Socapa de defender lo realizado en pos de la mencionada “Cuarta T” y de asegurar su evolución, el 
Presidente y algunos de sus más cercanos sostienen que la continuidad de su transformación sólo puede 
asegurarse con un sistema político dominado por mayorías bien perfiladas como falanges de esa causa… 
Si bien es difícil saber hasta dónde llegaría esta subversión de la democracia plural y representativa, es 
claro que en la agenda inmediata del Presidente y sus efectivos está el sometimiento del Estado a un 
fantasmal mandato mayoritario de masas: la sumisión del Poder Judicial al Mandatario y del Legislativo a 
su partido, serían sus parámetros maestros… 
 
Opinión/Elisur Arteaga Nava (Revista Siempre!) “Ya tenemos nuestro Mesías” 
… Los morenos intentaron destruir las instituciones democráticas, neutralizar el principio de División de 
Poderes y acabar con la autonomía de los estados. Lo impidieron el electorado, al negarles una mayoría 
calificada en el Congreso de la Unión. La Suprema Corte, gracias a que se publicitó en el momento 
oportuno un plagio burdo, se salvó de ser sometida. La reforma electoral, que implicaba el sometimiento 
del INE, que requería una reforma a la Constitución, fracasó…  
 
CONMEMORACIÓN DE NATALICIO DE BENITO JUÁREZ 
Opinión/Raúl Bonifaz Moedano (Revista Siempre!) “Valores juaristas mueven la Cuarta Transformación 
de México” 
En el marco de la conmemoración del 217 aniversario del natalicio de Benito Juárez, es necesario recordar 
que el legado del Benemérito de la Patria y de las Américas continúa vigente a través de los principios de 
la Cuarta Transformación de México. Igualdad, libertad, dignidad, justicia, verdad, el poder al servicio de 
la gente e incluso respeto a la oposición, son los principios que abanderó Juárez como Presidente de la 
República… En las convicciones de esta Cuarta Transformación vemos coincidencia con las causas que 
defendió Juárez y que lo llevaron a encabezar la Suprema Corte de Justicia de la Nación y finalmente la 
Presidencia de México y a encabezar una de las tres transformaciones anteriores del país… 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
 
DESFALCO A SEGALMEX 
Tumban a ex jefe de Segalmex proceso por compra bursátil (Reforma) 
Un juez federal canceló el proceso iniciado a René Gavira, ex jefe de la Unidad de Administración y 
Finanzas de Segalmex, por la presunta compra ilegal de 100 mil títulos bursátiles con un valor de 100 
millones de pesos, con dinero del organismo público descentralizado. El juez de Control del Centro de 
Justicia Penal Federal del Reclusorio Norte dictó la no vinculación a proceso por el delito de uso ilícito de 
atribuciones y facultades, en acatamiento a un amparo otorgado al ex funcionario por un Tribunal de 
Alzada.  
 
SANCIÓN A PROVEEDORES/PARTICIPACIÓN EN PROCESOS DE LICITACIÓN 
Compra la 4T a una empresa con más de 30 multas (El Sol de México -espacio en primera plana-) 
El Gobierno de la Cuatroté ha recurrido a una empresa sancionada en el pasado para conseguir 
medicamentos para la atención de enfermedades mentales y neurológicas. Entre las más de 100 firmas 
que han recibido contratos para la compra consolidada de medicamentos para este y el próximo año, está 
Abastecedora de Insumos para la Salud, S.A. de C.V., farmacéutica que ha sido sancionada en varias 
ocasiones por vender a sobreprecio, mentir e incumplir contratos… A pesar de ello, la farmacéutica 
continúa recibiendo contratos del Gobierno federal y se mantiene en el padrón de proveedores, toda vez 
que ha ganado amparos para seguir participando en los procesos en busca de partidas para suministrar 
fármacos. (La Prensa) 
 
TOMA ILEGAL DE TERMINAL MARÍTIMA 
Conflicto entre Cemex y Calica, pretexto ideal para el ingreso de las Fuerzas Armadas (Revista Proceso) 
En la madrugada del martes 14 efectivos de la Marina y del Ejército ocuparon los terrenos de Calica, al sur 
de Playa del Carmen, para garantizar una medida cautelar ordenada por un juez de materia civil, derivada 
de una demanda interpuesta por la empresa mexicana Cemex, que acusa a la trasnacional de incumplir 
obligaciones derivadas de sus relaciones contractuales… Hasta ahora Calica sólo ha respondido con la 
interposición de una demanda de amparo indirecto relacionada con la ocupación, por la cual le han 
otorgado una suspensión de plano bajo el número de expediente 302/2023, que resuelve el Juzgado 
Segundo de Distrito, con sede en Cancún. 
 
TREN MAYA 
Con el Tren Maya “nos irá bien a todos” (La Jornada) 
Antonio, de 50 años de edad, quedó sin empleo hace dos años, luego de sufrir una caída. Es una de las 
miles de personas que llegaron a la Península en meses recientes. Trabajaba para una cementera que 
prestaba servicios para la construcción del Tren Maya, precisamente en el tramo que recorre Yucatán… La 
polémica no ha parado a lo largo de los diferentes tramos del Tren Maya; sin embargo, el 3, que recorre 
este estado, es el que menos ha tenido amparos en contra. Solamente hubo uno que fue concedido en 
febrero de 2021, pero meses después fue revocado, motivo por el cual en Yucatán se pueden realizar todas 
las obras necesarias. 
 
CASO EMILIO LOZOYA 
En riesgo, proceso contra Lozoya; no procede criterio de oportunidad por Odebrecht y Agronitrogenados 
(Unomásuno -versión digital-) 
El panorama sobre un inminente juicio en contra del ex director de Pemex, Emilio Lozoya, está en riesgo 
de no llevarse a cabo, al menos eso es lo que deja en claro el ex procurador fiscal y abogado litigante, 
Gabriel Reyes Orona, quien advirtió que en los casos Odebrecht y Agronitrogenados, Pemex y la Fiscalía 
General de la República (FGR) se enfrentan a restricciones del Código Nacional de Procedimientos Penales 
y omisiones que ponen en riesgo el proceso contra el inculpado… "No tienes forma de saber cómo ni 
cuánto se pagó (por Agronitrogenados) me extraña que el juez en su momento no haya exigido que le 
acreditaran quién compró la empresa Agronitrogenados… finalizó. 
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CONSTRUCCIONES IRREGULARES CDMX 
Sólo en 100 edificios irregulares se ha pedido resguardo de folios para evitar su enajenación (La Jornada) 
De 2019 a la fecha, la Procuraduría Ambiental y de Ordenamiento Territorial ha identificado la 
construcción irregular de 280 edificios, de los cuales en al menos 100 casos ha solicitado el resguardo de 
los folios reales ante el Registro Público de la Propiedad para evitar su enajenación y posterior venta… 
Juicios largos por los amparos. Cuando se logra el resguardo no se detienen las obras, pero las inmobiliarias 
no pueden hacer ni siquiera la preventa de los departamentos porque no podrán enajenar el bien y, por 
ende, tampoco escriturar. “Muchos las detienen porque se trata de inversiones muy altas en las que no 
tienen certidumbre de lo que ocurrirá”. 
 
DERECHOS DE PROTECCIÓN A LOS ANIMALES/ESPECTÁCULOS TAURINOS 
Opinión/Leonardo Páez (La Jornada) “¿La Fiesta en Paz?” 
…Hay cronistas rigurosos con la torería modesta y con los que empiezan y alcahuetes con los ases 
importados, encubriendo sistemáticamente sus abusos. Motivos tendrán pero no razones, y menos ante 
la urgencia de recuperar una torería nacional detenida, unos por comodinos y otros por falta de 
oportunidades, en un sistema taurino que apenas percibe los alfileres que lo sostienen, gracias también a 
la retorcida actuación de juececitos como sensibles que atienden amparos de grupúsculos antitaurinos 
con una diligencia que no recibe el grueso de la población… 
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Dan 90 años de cárcel a 2 por trata de personas (La Jornada) 
Un juez federal sentenció a 90 años de prisión a dos responsables de trata de personas y explotación 
sexual de mujeres que eran forzadas a prostituirse en la frontera norte de México. La Fiscalía General de 
la República (FGR) informó que un Juzgado Federal con sede en Tlaxcala, dictó sentencia condenatoria en 
contra de quienes identificó como José “P” y María “L”, al ser encontrados culpables del delito de trata de 
personas con fines de explotación sexual. De acuerdo con la información dada a conocer, los hechos 
ocurrieron en la comunidad de Zacatelco, Tlaxcala. 
 
Asaltan la casa del ex funcionario Julio Serna (La Jornada) 
…Por otra parte, un juez de Control vinculó a proceso a cinco hombres y una mujer presuntos integrantes 
del Cártel Jalisco Nueva Generación acusados por homicidio calificado agravado, asociación delictuosa y 
daño a la propiedad, luego de ser capturados hace un par de semanas en la alcaldía Álvaro Obregón tras 
secuestrar a cuatro personas en el estado de México. En la continuación de la audiencia, el agente del 
Ministerio Público de la Fiscalía de Investigación de Asuntos Relevantes de la Coordinación de Delitos de 
Alto Impacto reiteró las acusaciones tras la muerte del policía Jorge Trejo, quien los enfrentó. (Reforma) 
(Metro) 
 
2 DE OCTUBRE DE 1968 
La cineteca en llamas (El Sol de México/Fin D -espacio en primera plana-) 
La tarde del 24 de marzo de 1982 ocurrió una catástrofe para el séptimo arte. A las 17:50 comenzó un 
incendio que devastó la Alejandría del cine, la vieja Cineteca Nacional, con parte de su acervo 
cinematográfico… El documental Los rollos perdidos de Gibrán Bazán relata dos de los episodios más 
negros del cine nacional: el nunca esclarecido incendio de la Cineteca y la desaparición de los rollos de 
Servando González sobre el 68... Pero el documental produjo nuevos debates en torno no sólo a la 
Cineteca, sino al actuar del Gobierno de Díaz Ordaz hacia el Movimiento Estudiantil de 1968. Bazán 
recuerda que, en las primeras funciones de la película, en 2012, iba a las salas con un amparo en mano 
para no tener problemas legales. (La Prensa/Fin D) 
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PODERES JUDICIALES LOCALES 
Riña tras partido de futbol en el penal Mil Cumbres; 8 heridos (La Jornada) 
…En Nayarit, un juez de Control vinculó a proceso penal al ex síndico panista de Compostela, José Luis “N” 
y su sobrino Luis Vicente “N”, por su presunta participación en el secuestro de un hombre de identidad 
reservada, el pasado 2 de febrero, en la población El Armadillo, municipio de Xalisco, indicó la fiscalía 
estatal. La autoridad judicial fijó como medida cautelar la prisión preventiva oficiosa y estableció un plazo 
de cierre de investigación de cuatro meses, detalló la institución. 
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TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
 
ATRIBUCIONES DEL TEPJF 
Renovación del INE. Juego de vencidas entre diputados y magistrados electorales (Revista Proceso) 
Los magistrados del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) visitaron la Cámara de 
Diputados el jueves 23, en un encuentro sin precedentes… De acuerdo con la Junta de Coordinación 
Política, el encuentro sirvió para revisar el marco jurídico “que regula las atribuciones constitucionales y 
legales del TEPJF”, además de los criterios jurisprudenciales en materia electoral, “en especial de los 
últimos 12 meses”, los que, particularmente, han incidido en las determinaciones de la Cámara de 
Diputados y en actos de los partidos políticos. 
 
PROCESO DE DESIGNACIÓN DE CONSEJEROS ELECTORALES 
Analizan impugnar a 6 de los finalistas (Excélsior) 
Tras darse a conocer la lista de los 20 finalistas a ocupar las cuatro vacantes del Consejo General del INE, 
con la advertencia sobre la falta de autonomía de seis de sus integrantes, el Frente Cívico Nacional no 
descarta impugnar sus nombramientos ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) y el Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF). Más información sobre el tema: (Se dividen por los 
finalistas del INE/El Heraldo de México -espacio en primera plana versión digital-) (La Cámara de 
Diputados zanja diferencias con el TEPJF/Revista Vértigo)  
 
Opinión/Onel Ortíz Fragoso (El Heraldo de México -versión digital-) “Presidencia del INE, premio mayor” 
Si las cosas siguen como hasta ahora, es decir sin acuerdo, el viernes 31 de marzo, el Pleno de la Cámara 
de Diputados o bien, el 1 de abril, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, podrían sortear los nombres 
de los cuatro nuevos consejeros del INE, las designaciones más esperadas de este año y fundamentales en 
la organización de las elecciones federales de 2024, en las que se elegirá Presidente de la República, nueve 
Gobiernos estatales, ambas cámaras del Congreso de la Unión, más de la mitad de los congresos locales y 
más de mil alcaldes… 
 
REFORMA ESTATURIA/PRI 
¿Quién gana en el PRI con la salida de Osorio? (Reforma) 
Detrás de la salida de Miguel Ángel Osorio Chong de la coordinación de la bancada del PRI en el Senado, 
conformada por 13 legisladores, se aprecia la mano del dirigente nacional tricolor, Alejandro “Alito” 
Moreno, quien impulsó a Manuel Añorve en el cargo… Después de haber sido defenestrado por el líder 
tricolor, el senador Osorio Chong aseguró que el camino que tiene por delante es tumbar a “Alito”, sin 
importar el asiento que pueda ocupar. El senador hidalguense espera la resolución que adopte el Tribunal 
Electoral para saber el futuro inmediato de Moreno, después de haber impugnado las maniobras del 
campechano para ampliar su liderazgo. 
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INFORMACIÓN GENERAL 
POLÍTICA 

 
Le abre Casa Jalisco Alfaro a Sheinbaum 
Por primera vez en su administración, el gobernador de Jalisco, Enrique Alfaro, de MC, le abrió las puertas 
de Casa Jalisco a una “corcholata”. Alfaro recibió a la aspirante presidencial y jefa de Gobierno de la Ciudad 
de México, Claudia Sheinbaum, en la residencia que habita desde 2018. (Reforma) 
 
Mancera abre puertas a Osorio Chong y Ruiz Massieu 
Una vez que se ha materializado la abrupta ruptura en la bancada del PRI, el PRD aprovecha esta fractura 
para ofrecer su ingreso en su grupo a los todavía priistas Miguel Ángel Osorio Chong y Claudia Ruiz 
Massieu. (Unomásuno -versión digital-) 
 
La difícil reinserción de adolescentes homicidas 
La Quinta del Bosque, centro que cobró relevancia tras el ingreso de la joven involucrada en el asesinato 
de Norma en una escuela de Teotihuacán, trabaja para la reintegración social de menores acusados por 
delitos de alto impacto. (El Universal) 
 
Expulsa la UNAM a 83 
La universidad atendió 257 casos de violencia de género entre 2019 y 2022, de los cuales resultó la 
expulsión de 81 alumnos y la destitución de dos profesores. Las FES Aragón y Cuautitlán acumulan más 
denuncia. (El Sol de México) 
 
Contingencia ambiental en CDMX: hoy no circula rojo 0 y 00; holograma 1, impares y todos los 2 
La Comisión Ambiental de la Megalópolis activó la Fase 1 de contingencia ambiental por ozono, por lo que 
este domingo no podrán circular los vehículos de uso particular con holograma de verificación 0 y 00, 
engomado rojo, con terminación de placas 3 y 4. (El Universal) 
 

ECONOMÍA 

 
Buscan México y EU acuerdo para postergar disputas en el T-MEC sobre maíz y energía 
Estados Unidos podría estar acordando con México postergar su demanda para instalar los paneles de 
resolución de disputas sobre energía y maíz bajo el T-MEC a cambio de que México deje de proceder para 
obtener compensación por las violaciones estadunidenses de las cláusulas sobre reglas de origen del 
sector automotor del mismo tratado, indicaron expertos mexicanos y estadunidenses en Washington esta 
semana. (La Jornada) 
 
Tianguis Turístico rompe récords 
El secretario de Turismo, Miguel Torruco Marqués, aseguró que hasta el día de ayer, la edición 47 del 
Tianguis Turístico en la ciudad batió todos los récords establecidos en los eventos pasados. (El Sol de 
México) 
 
AIFA a un año 
“El Aeropuerto Internacional Felipe Ángeles (AIFA) cumplió su primer año con un promedio de 60 
operaciones diarias, es decir, poco más de dos vuelos cada hora. El dato representa un crecimiento de 
cinco veces respecto a lo registrado entre marzo y julio de 2022, cuando hubo en promedio 12 operaciones 
al día. La terminal de Santa Lucía llegó a su aniversario con casi 1.4 millones de usuarios atendidos”. (El Sol 
de México) 
 
  

https://efinf.com/clipviewer/files/f3fc82f0faea8f6faeeae17c416c6f41.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/31cfcd9c833d410710865177b2804c8e.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/a686aeb5a0dc7d0cd6ac5d4e5fad47bc.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/e8d91616900140a5ee0a6906f1a1a813.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/4919734ef1590602afedfd8b37b1e7c8.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/9f86cf2f62b2b20c246cd609dc4d29a4.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/07a8d3492be8a8f6cf0b17adfc7d215a.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/07a8d3492be8a8f6cf0b17adfc7d215a.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/7ce4bb91b336510211854b841374a99e.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/7ce4bb91b336510211854b841374a99e.pdf


INTERNACIONAL 

 
Con anuncio nuclear, Putin sube tensiones 
El Presidente ruso Vladimir Putin anunció ayer planes para colocar armas nucleares tácticas en la vecina 
Bielorrusia, una advertencia a Occidente en momentos en que aumenta su apoyo militar a Ucrania. (El 
Universal) 
 
Mueren dos migrantes asfixiados a bordo de un tren en el sur de Texas 
Al menos dos migrantes murieron y otros 10 necesitaron atención médica este viernes, luego de ser 
hallados en un contenedor de un tren que las autoridades detuvieron al este de Uvalde, Texas, informó el 
departamento de policía. Otra persona fue encontrada en estado grave y otra en estado crítico. (La Crónica 
de Hoy -versión digital-) 
 
Convención internacional sanciona a México por no proteger a la vaquita marina 
La Convención Internacional sobre el Comercio de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres 
consideró que el Plan de Acción presentado por el Gobierno de México para el combate al tráfico ilícito de 
totoaba y la vaquita marina que presentó el pasado 27 de febrero no es eficaz para la protección de 
especies amenazadas, por lo que emitió una recomendación a los países miembros para suspender todo 
el comercio de especies con México. (La Crónica de Hoy -versión digital-) 
 
Tragedia en Misisipi 
La ciudad de Rolling Fork fue una de las más golpeadas de Misisipi por un tornado el sábado. Hasta ayer 
había 26 personas fallecidas y miles de casas sin luz en Alabama y Tennessee. (El Sol de México) 
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COLUMNAS POLÍTICAS 
 
FRENTES POLÍTICOS 
1. Gran pendiente. La protección de la vaquita marina parece ser un compromiso que México no está 
cumpliendo del todo y la secretaria María Luisa Albores, al frente de la Semarnat, saca la tarea adelante. 
Una delegación mexicana viajará a Ginebra, Suiza, para intentar solucionar el embrollo con la CITES, 
buscando mejorar el Plan de Acción para salvar a la especie en peligro de extinción. Todo esto sucede 
después de que Excélsior revelara que la CITES prohibirá la exportación de especies protegidas mexicanas, 
productos y subproductos, al encontrar insuficiente la estrategia presentada por nuestro país. ¿Nos 
conformamos con sólo parecer comprometidos mientras la vaquita marina se muere? 
2. Lo que nos faltaba. En Ciudad Juárez, un comandante y un policía estatal terminaron muertos tras la 
insubordinación del agente ebrio, quien abrió fuego contra su superior y luego fue abatido por la escolta 
del comandante. La Fiscalía de Chihuahua informó que hay dos procesados en arraigo domiciliario. Este 
incidente ocurrió en el estado gobernado por Maru Campos, pero es un problema generalizado en México: 
agentes de seguridad que no cumplen con sus responsabilidades. Es importante recordar que no todos 
deben ser juzgados por igual, pero estas situaciones nos dejan pensando si realmente podemos confiar en 
aquellos que deben protegernos. No juzguemos a todos por igual. 
3. Adiós a una época. Andrés Manuel López Obrador, presidente de México, expresó su pesar por la muerte 
de Xavier López Chabelo, el icónico actor y comediante quien falleció ayer. En sus redes sociales, el 
mandatario compartió un abrazo solidario a familiares y amigos del artista, recordando cómo su hijo solía 
levantarse temprano para verlo, hace más de cuatro décadas. Su partida nos hace reflexionar sobre el fin 
de una era en la comedia y la televisión, y cómo sus personajes dejaron huella en generaciones de 
mexicanos, incluidos aquellos en las más altas esferas del poder. El Senado le rindió honores a Chabelo y 
a otros artistas hace una década. Cuántos políticos quisieran un carisma así. 
4. No es cosa menor. La gobernadora Layda Sansores enfrenta un problema ambiental en Campeche, 
donde apicultores de la zona maya de Hopelchén sufren la pérdida masiva de abejas en sus apiarios. 
Comunidades como Suc Tuc y Crucero Oxá ven amenazada su principal actividad económica, ya que 60% 
de sus habitantes dependen de la producción de miel. La situación es desalentadora para los apicultores, 
quienes ven cómo años de esfuerzo se desvanecen con la muerte de sus abejas en plena cosecha. Este 
desastre ecológico no sólo amenaza la economía local, sino también el equilibrio del ecosistema. 
Gobernadora Sansores, ¿qué medidas tomará para enfrentar esta crisis? 
5. Peligro. La denominada “quinteta dorada”, de la que saldrá la futura presidenta del Instituto Nacional 
Electoral, se encuentra en la mira tras la publicación de la lista de 20 candidatos finalistas a ocupar las 
vacantes del Consejo General el próximo 4 de abril. Maite Azuela, miembro del Comité, advierte en su 
voto particular la falta de autonomía e independencia de seis de estos aspirantes, poniendo en riesgo la 
integridad de la democracia. A pesar de sus habilidades técnicas, los perfiles no cumplen con los 
estándares necesarios para liderar el INE en un país que requiere estabilidad y confianza en sus 
instituciones. Estaremos atentos a cómo se desarrolla esta situación y si se tomarán medidas para 
garantizar la imparcialidad del INE. No nos fallen. (Excélsior) 
 
SACAPUNTAS 
Bertha Alcalde, a un paso del INE 
Hoy se darán a conocer las quintetas de las que saldrán 4 nuevos consejeros del INE. Existe tensión en el 
Comité Técnico evaluador, pues la representante del INAI, María Esther Azuela, señaló a seis finalistas por 
incumplir el perfil de imparcialidad. Una, es Bertha Alcalde Luján, de familia morenista, y nos adelantan 
que casi seguro aparecerá entre las cinco mujeres que podrían convertirse en la próxima presidenta del 
organismo electoral. 
Visita Sheinbaum a Alfaro 
Antes de ir al foro Mujeres Gobernando, realizado ayer en Jalisco, la jefa de Gobierno, Claudia Sheinbaum, 
se dio tiempo para visitar al gobernador Enrique Alfaro. El mandatario, emanado de Movimiento 
Ciudadano, presumió en sus redes el encuentro y destacó que aprecia a la morenista y llevan “muchos 
años de conocernos”. 
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Samuel, de gira en New York 
Hablando de emecistas, el gobernador de Nuevo León, Samuel García, inició una gira en New York. Ayer 
participó en la Conferencia del Agua, en la ONU, y se agendaron reuniones con funcionarios 
estadounidenses y cónsules para compartirles su plan de construir un Hub de Innovación en Agua para 
América Latina. 
Días intensos, para el INAI 
Inicia semana crucial para el INAI, presidido por Blanca Lilia Ibarra. En el Senado parecen no avanzar los 
acuerdos para designar a dos nuevos comisionados, vitales para la operación del Instituto. Y el próximo 
viernes, Francisco Acuña Llamas termina su periodo y, de seguir entrampado el proceso en la Cámara Alta, 
sería una estocada a la transparencia. 
Albores envía una delegación 
A Ginebra, Suiza, va una delegación mexicana, para reunirse con representantes de la Convención 
Internacional sobre el Comercio de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres. La Semarnat, de 
María Luisa Albores, indicó que les explicarán su plan para la protección de la vaquita marina, que fue 
reprobado por la instancia internacional. (El Heraldo de México -versión digital-) 
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